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Su uso no es una alternativa a la cirugía, sino un eslabón di-

ferente en el tratamiento de los pacientes, utilizándose a 

veces ambos tratamientos. 
 

El tratamiento se le administrará por vía intravenosa en la 

Sala de Cuidados de la Unidad de Endoscopias por el enfer-

mero responsable de la Unidad de Enfermedad Inflamatoria 

Intestinal. Durante la administración permanecerá en esta 

sala bajo el control y vigilancia del enfermero responsable, y 

en caso de precisarlo, por el médico digestólogo de guardia. 

Cada dosis se administra durante aproximadamente 3 horas. 

La segunda y tercera dosis de IFX se administrarán 2 y 6 

semanas después del inicio del tratamiento, respectivamen-

te, y posteriormente cada 8 semanas (dosis de mantenimien-

to), si bien las pautas podrían cambiar en algunos casos.  

 

Teléfonos de Contacto: 

Secretaría del Área de Digestivo: 968.369487 

Puri (Busca Supervisora de Área): 83114, a través de la 

centralita del Hospital: 968369500 

 

 

Información para pacientes 



Actualmente se sabe que una sustancia llamada TNF es una 

de las principales responsables de la inflamación intestinal. 

Infliximab (IFX) es un fármaco diseñado para controlar di-

cha inflamación, ya que disminuye el efecto del TNF, además 

de producir la muerte de los linfocitos que se encuentran 

anormalmente activos. Se 

ha demostrado ser eficaz 

en el tratamiento en las 

personas que no respon-

den adecuadamente al 

tratamiento con otros 

fármacos. 

 

La administración de Infliximab conlleva una serie de ries-

gos, entre los que se encuentra: 

» Durante o después de la administración se pueden pre-

sentar dolor de cabeza, nauseas, alteraciones en la ten-

sión arterial, picor, fiebre, sofocos, erupciones en la piel, 

dolor abdominal, tos, diarrea y dolor de garganta.  

» Durante el tratamiento, el paciente es más susceptible a 

las infecciones, ya que el fármaco disminuye las defen-

sas. Algunos pacientes han desarrollado infecciones leves 

como resfriado común, pero también se han descrito ca-

sos de desarrollo de algunas infecciones graves, como 

neumonía o tuberculosis. Por ello, para evitar esto, se 

realiza a todos los pacientes antes de iniciar el trata-

miento la prueba de la inyección subcutánea de la tuber-

culina (Mantoux) y una radiografía de tórax, para ver si 

ha estado previamente en contacto con la bacteria que 

produce la tuberculosis. 

» Las mujeres en edad fértil no deben quedarse embara-

zadas durante los 6 meses posteriores a la última admi-

nistración de Infliximab, debiendo usar anticonceptivo, 

ya que el fármaco pueda afectar al sistema inmune del 

recién nacido. 

» Debe ponerse en contacto con el enfermero de EII o su 

médico especialista, en caso de presentar algún efecto 

secundario o signo de infección (fiebre, malestar gene-

ral…). 

Se ha demostrado que es un fármaco muy efectivo, y es po-

sible obtener resultados positivos en los pacientes en los que 

está indicado. 


